
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 

AUDIENCIA INICIAL CONCENTRADA VIRTUAL (ARTS. 180 y 186 CPACA) 
ACTA No. 038 

 
 

 No.   Medio de control:   Nulidad y restablecimiento del derecho  

1 2022-00202-00  

Demandante: Wilson Julio Páez Cortés    
Demandada: La Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito Capital de Bogotá-
Secretaría de Educación 
Vinculada: La Fiduciaria La Previsora S.A. 

2 2022-00217-00  

Demandante: Gerardo Neita Vargas   
Demandada: La Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito Capital de Bogotá-
Secretaría de Educación 
Vinculada: La Fiduciaria La Previsora S.A. 

3 2022-00221-00 

Demandante: Gloria Chaparro Pinilla    
Demandada: La Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito Capital de Bogotá-
Secretaría de Educación 
Vinculada: La Fiduciaria La Previsora S.A. 

4 2022-00224-00 

Demandante: Esther Carolina López Espitia    
Demandada: La Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito Capital de Bogotá-
Secretaría de Educación 
Vinculada: La Fiduciaria La Previsora S.A. 

5 2022-00227-00 

Demandante: Zenaida Flórez García     
Demandada: La Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito Capital de Bogotá-
Secretaría de Educación 
Vinculada: La Fiduciaria La Previsora S.A. 

6 2022-00236-00 

Demandante: Carlos Hernán Quiroga Garzón 

Demandada: La Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito Capital de Bogotá-
Secretaría de Educación 
Vinculada: La Fiduciaria La Previsora S.A. 

 
En Bogotá, siendo las dos de la tarde (2:00 pm) del día nueve (9) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023), fecha señalada para realizar la audiencia inicial concentrada dentro de 
los procesos referenciados, el suscrito Juez Veintisiete Administrativo del Circuito de 
Bogotá declara abierto el acto y al tenor del artículo 183 del CPACA, en concordancia con 
el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, se dejará constancia de su registro en audio y video 
a través de la aplicación de Microsoft Teams. 
 

El objeto de la presente audiencia es sanear los procesos, fijar el litigio, intentar la 
conciliación y decretar pruebas, pues las etapas correspondientes a excepciones previas y 
medidas cautelares se omitirán porque las primeras ya fueron resueltas y las segundas no 
fueron formuladas. En caso de que no fuere necesaria la práctica de pruebas o se trate de 
un asunto de puro derecho, se prescindiría de la segunda etapa y se dictarían las 
sentencias, previo traslado a las partes para que presenten sus alegaciones de conclusión 
y al Ministerio Público para ser oído, tal como lo establece el artículo 179 del CPACA. 
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Se recuerda a las partes que sus intervenciones deben ser apropiadas y pertinentes, sólo 
podrán hacer uso de la palabra cuando el juez lo autorice y deben abstenerse de interferir 
a quien este disertando y de incurrir en conductas contrarias a la solemnidad de los actos 
jurisdiccionales o al decoro que debe imperar en los recintos donde éstos se cumplen.  
  
Se exhorta a las partes y a sus apoderados para que se identifiquen con su nombre y 
apellidos, cédula de ciudadanía, tarjeta profesional y la calidad en que concurren.   
 

1. ASISTENTES 
 
1.1. PARTE DEMANDANTE 
 
Se hizo presente la Dra. Paula Milena Agudelo Montaña, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.030.633.678 expedida en Bogotá y titular de la tarjeta profesional de 
abogada No. 277098 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 
de la parte demandante en los seis (6) procesos. 
 
1.2. PARTE DEMANDADA 
 
Se hizo presente la Dra. Liseth Viviana Guerra González, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.012.433.345 expedida en Bogotá y titular de la tarjeta profesional de 
abogada No. 309.444 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 
de La Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y de la Fiduprevisora S.A. en los seis (6) procesos. 
 
Se hizo presente el Dr. Carlos José Herrera Castañeda, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.954.623 y titular de la tarjeta profesional de abogado No. 141955 
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado del Distrito Capital de 
Bogotá-Secretaría Educación en los seis (6) procesos. 
 
1.3. MINISTERIO PUBLICO 
 
Se hizo presente la Dra. María Cristina Muñoz, Procuradora I Judicial Administrativa 79. 
 
Auto de sustanciación No. 250 
 
De conformidad con el artículo 160 del CPACA, en concordancia con los artículos 73 y 
siguientes del CGP, se reconoce a la Dra. Catalina Celemín Cardoso, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.110.453.991 y titular de la tarjeta profesional de 
abogada No. 201409 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 
general de La Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, en los seis (6) procesos, conforme al poder general conferido mediante 
escritura pública No 129 de 19 de enero de 2023, allegado por correo electrónico el 9 de 
mayo de 2023. 
 
Se reconoce a la Dra. Liseth Viviana Guerra González, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.012.433.345 expedida en Bogotá y titular de la tarjeta profesional de 
abogada No. 309444 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 
sustituta de La Nación-Ministerio de Educación-FOMAG en los seis (6) procesos, en los 
términos y para los fines conferidos en el poder de sustitución remitido por correo 
electrónico el 9 de mayo de 2023. 
 
Se reconoce a la Dra. Liseth Viviana Guerra González, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.012.433.345 expedida en Bogotá y titular de la tarjeta profesional de 
abogada No. 309444 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, y a la Dra. Adriana 
Gómez Payares, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.067.883.637 expedida en 
Bogotá y titular de la tarjeta profesional de abogada No. 256888 otorgada por el Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderadas principal y suplente de la Fiduciaria La 
Previsora S.A. en los seis (6) procesos, en los términos y para los fines conferidos en el 
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poder otorgado por el representante legal de la entidad allegado por correo electrónico el 9 
de mayo de 2023. 
 
La presente decisión se notifica en estrados y contra ella no se interpuso recurso. 
 

2. SANEAMIENTO DEL PROCESO 
 
El juez solicita a los apoderados de las partes que se pronuncien sobre la existencia de 
vicios de procedimiento que impidan su trámite o circunstancias que puedan inhibirlo para 
dictar la sentencia, ante lo cual no expresaron reparo alguno. 
  
Auto de sustanciación No. 251 

 
De conformidad con lo expresado por los apoderados de las parte y teniendo en cuenta que 
no se observa irregularidad alguna que afecte la validez de los procesos o circunstancia 
que impida proferir decisión de mérito, unido a que las demandas fueron admitidas por 
satisfacer los requisitos legales y se notificaron legalmente a las entidades demandadas, a 
la entidad vinculada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado (art. 199 CPACA), se declaran saneados los seis (6) juicios hasta la presente etapa. 
 
La presente decisión se notifica en estrados y contra ella no se interpuso recurso. 
 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 
Auto de sustanciación No. 252 
 
Están probados los hechos relevantes que a continuación se relacionan: 
 
Proceso No. 2022-00202-00 
 
1. La copia del Acuerdo No. 39 de 1998 expedido por el Consejo Directivo del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio establece el procedimiento para el reconocimiento y 
pago de intereses a las cesantías de los docentes afiliados a dicho Fondo (fls. 63 a 65 del 
archivo “10ContestaciónDemandaMineducacion(7archivosUnidos).pdf” del expediente digital. 
 
2. La copia del Oficio No. 20190172878591 del 17 de diciembre de 2019, contiene el 
comunicado No. 016 emitido por la Dirección de Prestaciones Económicas del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, dirigido a los Secretarios de Educación y encargados 
de las Oficinas de Prestaciones Sociales, en el cual se imparten directrices para el 
cumplimiento del Acuerdo No. 39 de 1998, respecto al reporte de cesantías de los docentes 
para el pago de intereses de la primera nómina del año 2020 y el cronograma de actividades 
de nómina de intereses a las cesantías del año 2020 (fls. 59 a 60 del archivo 
“10ContestaciónDemandaMineducacion (7archivosUnidos).pdf” del expediente digital. 
 
3. La copia del Oficio No. 20200170161153 del 11 de diciembre de 2020, contiene el 
comunicado No. 008 emitido por la Dirección de Prestaciones Económicas del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, dirigido a los Secretarios de Educación y encargados 
de las Oficinas de Prestaciones Sociales, en el cual se imparten directrices para el 
cumplimiento del Acuerdo No. 39 de 1998, respecto al reporte de cesantías de los docentes 
para el pago de intereses de la primera nómina del año 2021 y el cronograma de actividades 
nómina de intereses a las cesantías del año 2021 (fls. 56 a 58 del archivo 
“10ContestaciónDemandaMineducacion(7archivosUnidos).pdf” del expediente digital. 
 
4. A través de petición radicada el 13 de septiembre de 2021 la apoderada del señor Wilson 
Julio Páez Cortes pidió a la Secretaría de Educación de Bogotá y al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio el reconocimiento y pago de la sanción por la no 
consignación de las cesantías, prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, y la 
indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, contemplada en el artículo 
1° de la Ley 52 de 1975 y en el Decreto 1176 de 1991 (fls. 53 a 57 del archivo 
“02DemandaAnexos.pdf” del expediente digital). 
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5. Mediante oficio del 22 de septiembre de 2021, el Director de Talento Humano de la 
Secretaría de Educación de Bogotá contestó la petición de la apoderada del actor e informó 
que dio cumplimiento al artículo 15, numeral 3, literal b, de la Ley 91 de 1989 y al Acuerdo No. 
39 de 1998, realizando la liquidación de las cesantías de los docentes y remitió el reporte antes 
del 5 de febrero 2021 a la Fiduciaria La Previsora S.A. para que efectuara el cálculo de los 
intereses a las cesantías e ingresara los valores a la nómina de los docentes, de conformidad 
con la Ley 91 de 1989, y manifestó que esa entidad territorial no tiene entre sus competencias 
el pago de intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, motivo por el cual remitió por competencia la solicitud a 
la Fiduciaria La Previsora S.A. a través del Oficio No. S-2021-301562 del 22 de septiembre de 
2021(fls. 58 y 59 del archivo “02DemandaAnexos.pdf”) y carpeta 
“13LinkExpedienteAdministrativo” del expediente digital). 
 
6. A través de petición radicada ante la Secretaría de Educación de Bogotá el 9 de septiembre 
de 2021, la apoderada del actor solicitó: i) información sobre la fecha exacta de la consignación 
de cesantías, de conformidad con la Ley 60 de 1993 y la Ley 715 de 2001; ii) copia de la 
consignación o planilla de las cesantías en donde conste el nombre del docente, el valor exacto 
pagado y el CDP o el reporte sobre el trámite realizado para la cancelación de las cesantías 
del 2020; iii) copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de la cesantía anual 
del año 2020 (fls. 60 y 61 del archivo “02DemandaAnexos.pdf” del expediente digital). 
 
7. Mediante Oficio del 22 de septiembre de 2021, la Secretaría de Educación de Bogotá remitió 
por competencia la solicitud de reconocimiento y pago de las cesantías anuales del actor y 
otros a la Fiduciaria La Previsora S.A., teniendo en cuenta que es la encargada de administrar 
los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (fls. 62 y 63 del 
archivo “02DemandaAnexos” y carpeta “13LinkExpedienteAdministrativo” S-2021-308101” del 
expediente digital). 
 
8. La copia del extracto de intereses a las cesantías emitido por el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio hace constar el valor de esa prestación social, los 
intereses causados entre 1993-2020 y los pagos realizados por ese concepto (fls. 65 a 66 del 
archivo “02DemandaAnexos.pdf” del expediente digital). 
 
Proceso No. 2022-00217-00 
 
1. La copia del Acuerdo No. 39 de 1998 expedido por el Consejo Directivo del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio establece el procedimiento para el reconocimiento y 
pago de intereses a las cesantías de los docentes afiliados a dicho Fondo (fls. 63 a 65 del 
archivo “10ContestaciónDemandaMineducacion(7archivosunidos) pdf” del expediente digital). 
 
2. La copia del Oficio No. 20190172878591 del 17 de diciembre de 2019 contiene el 
comunicado No. 016 emitido por la Dirección de Prestaciones Económicas del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, dirigido a los Secretarios de Educación y encargados 
de las Oficinas de Prestaciones Sociales, en el cual se imparten directrices para el 
cumplimiento del Acuerdo No. 39 de 1998, respecto al reporte de cesantías de los docentes 
para el pago de intereses de la primera nómina del año 2020 y el cronograma de actividades 
de nómina de intereses a las cesantías del año 2020 (fls. 59 a 61 del archivo 
“10ContestaciónDemandaMineducacion (7archivosUnidos).pdf” del expediente digital. 
 
3. La copia del Oficio No. 20200170161153 del 11 de diciembre de 2020 contiene el 
comunicado No. 008 emitido por la Dirección de Prestaciones Económicas del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, dirigido a los Secretarios de Educación y encargados 
de las Oficinas de Prestaciones Sociales, en el cual se imparten directrices para el 
cumplimiento del Acuerdo No. 39 de 1998, respecto al reporte de cesantías de los docentes 
para el pago de intereses en la primera nómina del año 2021 y el cronograma de actividades 
nómina de intereses a las cesantías del año 2021 (fls. 56 a 58 del archivo 
“10ContestaciónDemandaMineducacion.pdf” del expediente digital). 
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4. A través de petición radicada el 17 de septiembre de 2021 la apoderada especial del señor 
Gerardo Neita Vargas pidió a la Secretaría de Educación de Bogotá y al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio el reconocimiento de la sanción por la no consignación 
de las cesantías, prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, y la indemnización por el 
pago tardío de los intereses, contemplada en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975 y en el Decreto 
1176 de 1991 (fls. 54 a 58 del archivo “02DemandaAnexos.pdf”) y carpeta 
“13LinkExpedienteAdministrativo” del expediente digital). 
 
5. Mediante Oficio No. 2021017XXXX01X (sic) del 6 de agosto de 2021 la Vicepresidencia del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio negó una solicitud de reconocimiento 
y pago de la sanción moratoria por no haber sido consignadas las cesantías causadas a 31 
de diciembre de 2020 en el término dispuesto en la ley (fls. 313 a 316 del archivo 
“02ADemandaAnexos.pdf” del expediente digital). 
 
6. Mediante oficio del 11 de octubre de 2021 el Director de Talento Humano de la Secretaría 
de Educación de Bogotá contestó la petición de la apoderada del actor e informó que dio 
cumplimiento al artículo 15, numeral 3, literal b, de la Ley 91 de 1989 y al Acuerdo No. 39 de 
1998, realizando la liquidación de las cesantías de los docentes y remitió el reporte antes del 
5 de febrero 2021 a la Fiduciaria La Previsora S.A. para que efectuara el cálculo de los 
intereses a las cesantías e ingresara los valores a la nómina de los docentes, de conformidad 
con la Ley 91 de 1989, y manifestó que esa entidad territorial no tiene a su cargo el pago de 
los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, motivo por el cual remitió por competencia la solicitud a la Fiduciaria 
La Previsora S.A. a través del Oficio No. S-2021-322108 de 11 de octubre de 2021 (fls. 59 a 
60 del archivo “02DemandaAnexos.pdf” y carpeta “13LinkExpedienteAdministrativo” del 
expediente digital). 
 
7. A través de petición radicada ante la Secretaría de Educación de Bogotá el 22 de septiembre 
de 2021, la apoderada del actor solicitó: i) información sobre la fecha exacta de la consignación 
de cesantías, de conformidad con la Ley 60 de 1993 y la Ley 715 de 2001; ii) copia de la 
consignación o planilla de las cesantías en donde conste el nombre de la docente, el valor 
exacto pagado y el CDP o el reporte sobre el trámite realizado para la cancelación de las 
cesantías del año 2020; y iii) copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de la 
cesantía anual de 2020 (fls. 61 y 62 del archivo “02DemandaAnexos.pdf” y carpeta 
“13LinkExpedienteAdministrativo” del expediente digital). 
 
8. Mediante Oficio No. S-2021-321812 del 11 de octubre de 2021 la Secretaría de Educación 
de Bogotá remitió por competencia la solicitud de reconocimiento y pago de las cesantías 
anuales de la actora y otros a la Fiduciaria La Previsora S.A., teniendo en cuenta que es la 
encargada de administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio (fls. 63 a 65 del archivo “02DemandaAnexos.pdf” y carpeta 
“13LinkExpedienteAdministrativo” del expediente digital). 
 
9. La copia del extracto de intereses a las cesantías emitido por el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio hace constar el valor de esa prestación social y los 
intereses causados entre 2004 a 2020 y los pagos realizados por este concepto (fls. 66 y 67 
del archivo “02DemandaAnexos.pdf” del expediente digital). 
 
Proceso No. 2022-00221-00 
 
1. La copia del Acuerdo No. 39 de 1998 expedido por el Consejo Directivo del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio establece el procedimiento para el reconocimiento y 
pago de intereses a las cesantías de los docentes afiliados a dicho Fondo (fls. 63 a 65 del 
archivo “10ContestaciónDemandaMineducacion.pdf” del expediente digital). 
 
2. La copia del Oficio No. 20190172878591 del 17 de diciembre de 2019, que contiene el 
comunicado No. 016 emitido por la Dirección de Prestaciones Económicas del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, dirigido a los Secretarios de Educación y encargados 
de las Oficinas de Prestaciones Sociales, en el cual se imparten directrices para el 
cumplimiento del Acuerdo No. 39 de 1998, respecto al reporte de cesantías de los docentes 
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para el pago de intereses de la primera nómina del año 2020 y el cronograma de actividades 
nómina de intereses a las cesantías del año 2020 (fls. 59 a 61 del archivo 
“10ContestaciónDemandaMineducacion (7archivosUnidos).pdf” del expediente digital. 
 
3. La copia del Oficio No. 20200170161153 del 11 de diciembre de 2020 contiene el 
comunicado No. 008 emitido por la Dirección de Prestaciones Económicas del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, dirigido a los Secretarios de Educación y encargados 
de las Oficinas de Prestaciones Sociales, en el cual se imparten directrices para el 
cumplimiento del Acuerdo No. 39 de 1998, respecto al reporte de cesantías de los docentes 
para el pago de intereses de la primera nómina del año 2021 y el cronograma de actividades 
nómina de intereses a las cesantías del año 2021 (fls. 56 a 57 del archivo 
“10ContestaciónDemandaMineducacion.pdf” del expediente digital). 
 
4. Mediante Oficio No. 2021017XXXX01X (sic) del 6 de agosto de 2021 la Vicepresidencia del 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio negó una solicitud de reconocimiento y pago 
de la sanción moratoria por no haber sido consignadas las cesantías causadas a 31 de 
diciembre de 2020 en el término dispuesto en la ley (fls. 316 a 319 del archivo 
“02DemandaAnexo.pdf” del expediente digital). 
 
5. A través de petición radicada el 31 de agosto de 2021 la apoderada especial de la señora 
Gloria Esperanza Chaparro Pinilla pidió a la Secretaría de Educación de Bogotá y al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el reconocimiento y pago de la sanción por 
la no consignación de las cesantías, prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, y la 
indemnización por el pago tardío de intereses, contemplada en el artículo 1° de la Ley 52 de 
1975 y en el Decreto 1176 de 1991 (fls. 53 a 57 del archivo “02DemandaAnexos.pdf” y carpeta 
“13LinkExpedienteAdministrativo”, expediente digital). 
 
6. Mediante oficio del 22 de septiembre de 2021 el Director de Talento Humano de la 
Secretaría de Educación de Bogotá contestó la petición de la apoderada del actor e informó 
que dio cumplimiento al artículo 15, numeral 3, literal b, de la Ley 91 de 1989 y al Acuerdo No. 
39 de 1998, realizando la liquidación de las cesantías de los docentes y remitió el reporte antes 
del 5 de febrero 2021 a la Fiduciaria La Previsora S.A. para que efectuara el cálculo de los 
intereses a las cesantías e ingresara los valores a la nómina de los docentes, de conformidad 
con la Ley 91 de 1989, y manifestó que esa entidad territorial no tiene a cargo el pago de los 
intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, motivo por el cual remitió por competencia la solicitud a la Fiduprevisora S.A. a 
través del Oficio No. S-2021-273529 del 22 de septiembre de 2021 (fls. 58 a 59 del archivo 
“02DemandaAnexos.pdf” y carpeta “13LinkExpedienteAdministrativo” del expediente digital). 
 
7. A través de petición radicada ante la Secretaría de Educación de Bogotá el 31 de agosto de 
2021, la apoderada de la actora solicitó: i) información sobre la fecha exacta de la consignación 
de cesantías, de conformidad con la Ley 60 de 1993 y la Ley 715 de 2001; ii) copia de la 
consignación o planilla de las cesantías en donde conste el nombre del docente, el valor exacto 
pagado y el CDP o el reporte sobre el trámite realizado para la cancelación de las cesantías 
del año 2020; y iii) copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de la cesantía 
anual (fls. 60 a 61 del archivo “02DemandaAnexos.pdf” y carpeta 
“13LinkExpedienteAdministrativo” del expediente digital). 
 
8. Mediante Oficio No. S-2021-301562 del 22 de septiembre de 2021 se remitió por 
competencia la solicitud de reconocimiento y pago de la cesantía anual de la actora y otros 
a la Fiduciaria La Previsora S.A., teniendo en cuenta que es la encargada de administrar 
los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (fls. 62 a 63 del 
archivo “02DemandaAnexos.pdf y carpeta “13LinkExpedienteAdministrativo” del expediente 
digital). 
 
9. La copia del extracto emitido el 22 diciembre por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio hace constar el valor de esa prestación social, los intereses causados 
entre 2010 a 2020 y los pagos realizados por este concepto (fl. 64 del archivo 
“02DemandaAnexos.pdf” del expediente digital). 
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Proceso No. 2022-00224-00 
 
1. La copia del Acuerdo No. 39 de 1998 expedido por el Consejo Directivo del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio establece el procedimiento para el reconocimiento y 
pago de intereses a las cesantías de los docentes afiliados a dicho Fondo (fls. 63 a 65 del 
archivo “10ContestaciónDemandaMineducacion.pdf” del expediente digital). 
 
2. La copia del Oficio No. 20190172878591 del 17 de diciembre de 2019 contiene el 
comunicado No. 016 emitido por la Dirección de Prestaciones Económicas del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, dirigido a los Secretarios de Educación y encargados 
de las Oficinas de Prestaciones Sociales, en el cual se imparten directrices para el 
cumplimiento del Acuerdo No. 39 de 1998, respecto al reporte de cesantías de los docentes 
para el pago de intereses de la primera nómina del año 2020 y el cronograma de actividades 
nómina de intereses a las cesantías del año 2020 (fls. 59 a 61 del archivo 
“10ContestaciónDemandaMineducacion (7archivosUnidos).pdf” del expediente digital). 
 
3. La copia del Oficio No. 20200170161153 del 11 de diciembre de 2020 contiene el 
comunicado No. 008 emitido por la Dirección de Prestaciones Económicas del Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, dirigido a los Secretarios de Educación y encargados de 
las Oficinas de Prestaciones Sociales, en el cual se imparten directrices para el cumplimiento 
del Acuerdo No. 39 de 1998, respecto al reporte de cesantías de los docentes para el pago de 
intereses de la primera nómina del año 2021 y el cronograma de actividades nómina de 
intereses a las cesantías del año 2021 (fls. 56 a 58 del archivo 
“10ContestaciónDemandaMineducacion.pdf” del expediente digital). 
 
4. Mediante Oficio No. 2021017XXXX01X (sic) del 6 de agosto de 2021 la Vicepresidencia del 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio negó una solicitud de reconocimiento y pago 
de la sanción moratoria por no haber sido consignadas las cesantías causadas a 31 de 
diciembre de 2020 en el término dispuesto en la ley (fls. 316 a 319 del archivo 
“02DemandaAnexos.pdf” del expediente digital). 
 
5. A través de petición radicada el 31 de agosto de 2021 la apoderada especial de la señora 
Esther Carolina López Espitia pidió a la Secretaría de Educación de Bogotá y al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el reconocimiento y pago de la sanción por 
la no consignación de las cesantías, prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, y la 
indemnización por el pago tardío de los intereses, contemplada en el artículo 1° de la Ley 52 
de 1975 y en el Decreto 1176 de 1991 (fls. 53 a 57 del archivo “02DemandaAnexos.pdf” del 
expediente digital). 
 
6. Mediante Oficio del 22 de septiembre de 2021 el Director de Talento Humano de la 
Secretaría de Educación de Bogotá contestó la petición de la apoderada de la actora e 
informó que dio cumplimiento al artículo 15, numeral 3, literal b, de la Ley 91 de 1989 y al 
Acuerdo No. 39 de 1998, realizando la liquidación de las cesantías de los docentes y remitió 
el reporte antes del 5 de febrero 2021 a la Fiduciaria La Previsora S.A. para que efectuara 
el cálculo de los intereses a las cesantías e ingresara los valores a la nómina de los 
docentes, de conformidad con la Ley 91 de 1989, y manifestó que esa entidad territorial no 
tiene a cargo el pago de intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, motivo por el cual remitió por 
competencia la solicitud a la Fiduprevisora S.A. a través del Oficio No. S-2021-301562 del 
22 de septiembre de 2021 (fls. 58 a 59 del archivo “02DemandaAnexos.pdf” y carpeta 
“13LinkExpedienteAdministrativo” del expediente digital). 
 
7. A través de petición radicada ante la Secretaría de Educación de Bogotá el 31 de agosto de 
2021, la apoderada de la actora solicitó: i) información sobre la fecha exacta de la consignación 
de cesantías, de conformidad con la Ley 60 de 1993 y la Ley 715 de 2001; ii) copia de la 
consignación o planilla de las cesantías en donde conste el nombre del docente, el valor exacto 
pagado y el CDP o el reporte sobre el trámite realizado para la cancelación de las cesantías 
del año 2020; y iii) copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de la cesantía 
anual de 2020 (fls. 60 a 61 del archivo “02DemandaAnexos.pdf” del expediente digital). 
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8. Mediante Oficio No. S-2021-308594 del 22 de septiembre de 2021 la Secretaría de 
Educación de Bogotá remitió por competencia la solicitud de reconocimiento y pago de las 
cesantías anuales de la actora y otros a la Fiduciaria La Previsora S.A., teniendo en cuenta 
que es la encargada de administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio (fls. 62 a 63 del archivo “02DemandaAnexos.pdf” y carpeta 
“13LinkExpedienteAdministrativo.pdf” del expediente digital). 
 
9. La copia del extracto de intereses a las cesantías emitido por el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio hace constar el valor de ese auxilio, los intereses 
causados entre 2011 a 2020 y los pagos realizados por este concepto (fl. 64 del archivo 
“02DemandaAnexos.pdf” del expediente digital). 
 
Proceso No. 2022-00227-00 
 
1. La copia del Acuerdo No. 39 de 1998 expedido por el Consejo Directivo del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio establece el procedimiento para el reconocimiento y 
pago de intereses a las cesantías de los docentes afiliados a dicho Fondo (fls. 63 a 65 del 
archivo “10ContestaciónDemandaMineducacion.pdf” del expediente digital). 
 
2. La copia del Oficio No. 20190172878591 del 17 de diciembre de 2019 contiene el 
comunicado No. 016 emitido por la Dirección de Prestaciones Económicas del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, dirigido a los Secretarios de Educación y encargados 
de las Oficinas de Prestaciones Sociales, en el cual se imparten directrices para el 
cumplimiento del Acuerdo No. 39 de 1998, respecto al reporte de cesantías de los docentes 
para el pago de intereses de la primera nómina del año 2020 y el cronograma de actividades 
nómina de intereses a las cesantías del año 2020 (fls. 59 a 61 del archivo 
“10ContestaciónDemandaMineducacion (7archivosUnidos).pdf” del expediente digital). 
 
3. La copia del Oficio No. 20200170161153 del 11 de diciembre de 2020 contiene el 
comunicado No. 008 emitido por la Dirección de Prestaciones Económicas del Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, dirigido a los Secretarios de Educación y encargados de 
las Oficinas de Prestaciones Sociales, en el cual se imparten directrices para el cumplimiento 
del Acuerdo No. 39 de 1998, respecto al reporte de cesantías de los docentes para el pago de 
intereses de la primera nómina del año 2021 y el cronograma de actividades nómina de 
intereses a las cesantías del año 2021 (fls. 56 a 58 del archivo 
“10ContestaciónDemandaMineducacion.pdf” del expediente digital). 
 
4. Mediante Oficio No. 2021017XXXX01X (sic) del 6 de agosto de 2021 la Vicepresidencia del 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio negó una solicitud de reconocimiento y pago 
de la sanción moratoria por no haber sido consignadas las cesantías causadas a 31 de 
diciembre de 2020 en el término dispuesto en la ley (fls. 322 al 325 del archivo 
“02DemandaAnexos.pdf” del expediente digital). 
 
5. A través de petición radicada el 13 de septiembre de 2021 la apoderada especial de la 
señora Zenaida Flórez García pidió a la Secretaría de Educación de Bogotá y al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el reconocimiento y pago de la sanción por 
la no consignación de las cesantías, prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, y la 
indemnización por el pago tardío de intereses, contemplada en el artículo 1° de la Ley 52 de 
1975 y en el Decreto 1176 de 1991 (fls. 54 a 59 del archivo “02DemandaAnexos.pdf” del 
expediente digital). 
 
6. Mediante petición radicada ante la Secretaría de Educación de Bogotá el 31 de agosto de 
2021, la apoderada de la actora solicitó: i) información sobre la fecha exacta de la consignación 
de cesantías, de conformidad con la Ley 60 de 1993 y la Ley 715 de 2001; ii) copia de la 
consignación o planilla de las cesantías en donde conste el nombre del docente, el valor exacto 
pagado y el CDP o el reporte sobre el trámite realizado para la cancelación de las cesantías 
del año 2020; y iii) copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de la cesantía 
anual de 2020 (fls. 62 a 64 del archivo “02DemandaAnexos.pdf” del expediente digital). 
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7. Mediante Oficios Nos. S-308193 y S-308032 de 22 de septiembre de 2021, la Secretaría de 
Educación de Bogotá remitió por competencia la solicitud de reconocimiento y pago de las 
cesantías anuales de la actora y otros a la Fiduciaria La Previsora S.A. e informó que dio 
cumplimiento al artículo 15, numeral 3, literal b, de la Ley 91 de 1989 y al Acuerdo No. 39 de 
1998, realizando la liquidación de las cesantías de los docentes, que remitió el reporte antes 
del 5 de febrero 2021 a la Fiduprevisora S.A, para que hiciera el cálculo de los intereses a las 
cesantías e ingresara los valores a la nómina de docentes, de conformidad con la Ley 91 de 
1989, y manifestó que esa entidad territorial no tiene a cargo el pago de intereses a las 
cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
(fls. 60 a 62 y 65 a 66 del archivo “02DemandaAnexos.pdf” y carpeta 
“13LinkExpedienteAdministrativo.pdf” del expediente digital). 
 
8. La copia del extracto de intereses a las cesantías emitido por el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio hace constar el valor de esa prestación social, los 
intereses causados entre 1994 a 2020 y los pagos realizados por este concepto (fls. 67 a 69 
del archivo “02DemandaAnexos.pdf” del expediente digital). 
 
Proceso No. 2022-00236-00 
 
1. La copia del Acuerdo No. 39 de 1998 expedido por el Consejo Directivo del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio establece el procedimiento para el reconocimiento y 
pago de intereses a las cesantías de los docentes afiliados a dicho Fondo (fls. 63 a 65 del 
archivo “10ContestaciónDemandaMineducacion.pdf” del expediente digital). 
 
2. La copia del Oficio No. 20190172878591 del 17 de diciembre de 2019 contiene el 
comunicado No. 016 emitido por la Dirección de Prestaciones Económicas del Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, dirigido a los Secretarios de Educación y encargados de 
las Oficinas de Prestaciones Sociales, en el cual se imparten directrices para el cumplimiento 
del Acuerdo No. 39 de 1998, respecto al reporte de cesantías de los docentes para el pago de 
intereses de la primera nómina del año 2020 y el cronograma de actividades de nómina de 
intereses a las cesantías del año 2020 (fls. 59 a 61 del archivo 
“10ContestaciónDemandaMineducacion.pdf” del expediente digital). 
 
3. La copia del Oficio No. 20200170161153 del 11 de diciembre de 2020 contiene el 
comunicado No. 008 emitido por la Dirección de Prestaciones Económicas del Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, dirigido a los Secretarios de Educación y encargados de 
las Oficinas de Prestaciones Sociales, en el cual se imparten directrices para el cumplimiento 
del Acuerdo No. 39 de 1998, respecto al reporte de cesantías de los docentes para el pago de 
intereses de la primera nómina del año 2021 y el cronograma de actividades nómina de 
intereses a las cesantías del año 2021 (fls. 56 a 58 del archivo 
“10ContestaciónDemandaMineducacion.pdf” del expediente digital). 
 
4. Mediante Oficio No. 2021017XXXX01X (sic) del 6 de agosto de 2021 la Vicepresidencia del 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio negó una solicitud de reconocimiento y pago 
de la sanción moratoria por no haber sido consignadas las cesantías causadas a 31 de 
diciembre de 2020 en el término dispuesto en la ley (fls. 319 a 322 del archivo 
“02DemandaAnexos.pdf” del expediente digital). 
 
5. A través de petición radicada el 26 de agosto de 2021 la apoderada especial del señor 
Carlos Hernán Quiroga García pidió a la Secretaría de Educación de Bogotá y al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el reconocimiento y pago de la sanción por 
la no consignación de las cesantías, prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, y la 
indemnización por el pago tardío de intereses, contemplada en el artículo 1° de la Ley 52 de 
1975 y en el Decreto 1176 de 1991 (fls. 54 a 58 del archivo “02DemandaAnexos.pdf” del 
expediente digital). 
 
6. Mediante Oficio del 22 de septiembre de 2021 el Director de Talento Humano de la 
Secretaría de Educación de Bogotá contestó la petición de la apoderada del actor e informó 
que dio cumplimiento al artículo 15, numeral 3, literal b, de la Ley 91 de 1989 y al Acuerdo 
No. 39 de 1998, realizando la liquidación de las cesantías de los docentes y remitió el 
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reporte antes del 5 de febrero 2021 a la Fiduciaria La Previsora S.A. para que efectuara el 
cálculo de los intereses a las cesantías e ingresara los valores a la nómina de docentes, de 
conformidad con la Ley 91 de 1989, y manifestó que esa entidad territorial no tiene a cargo 
el pago de intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, motivo por el cual remitió por competencia la solicitud 
a la Fiduprevisora S.A. a través del Oficio No. S-2021-301562 del 22 de septiembre de 2021 
(carpeta “13LinkExpedienteAdministrativo”, documento S-2021-309062 del expediente 
digital). 
 
7. A través de petición radicada ante la Secretaría de Educación de Bogotá el 26 de agosto 
de 2021, la apoderada del actor solicitó: i) información sobre la fecha exacta de la 
consignación de cesantías, de conformidad con la Ley 60 de 1993 y la Ley 715 de 2001; ii) 
copia de la consignación o planilla de las cesantías en donde conste el nombre del docente, 
el valor exacto pagado y el CDP o el reporte sobre el trámite realizado para la cancelación 
de las cesantías del 2020; y iii) copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento 
de la cesantía de 2020 (fls. 61 y 62 del archivo “02DemandaAnexos.pdf” del expediente 
digital). 
 
8. Mediante Oficios Nos. S 2021-309062 y S-2021-298854 de 16 y 22 de septiembre de 2021 
la Secretaría de Educación de Bogotá remitió por competencia la solicitud de reconocimiento 
y pago de las cesantías anuales del actor y otros a la Fiduciaria La Previsora S.A., teniendo 
en cuenta que es la encargada de administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio (carpeta “13LinkExpedienteAdministrativo.pdf” del expediente digital). 
 
9. La copia del extracto de intereses a las cesantías emitido por el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio hace constar el valor de esa prestación social, los 
intereses causados entre 2007 a 2020 y los pagos realizados por este concepto (fls. 67 a 68 
del archivo “02DemandaAnexos.pdf” del expediente digital). 
 
Se procedió a fijar el litigio, planteando provisionalmente el siguiente problema jurídico en 
los seis (6) procesos: 
 
¿Les asiste a los demandantes, en su condición de docentes oficiales, el derecho a que las 
entidades demandadas les reconozcan y paguen la sanción moratoria por la no 
consignación del auxilio de cesantía anualizada del año 2020, prevista en el artículo 99 de 
la Ley 50 de 1990, equivalente a un día de salario por cada día de retardo, a partir del 15 
de febrero de 2021, y la indemnización por el pago tardío de los intereses sobre las 
cesantías, consagrada en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975 y Decreto 1176 de 1991 o, en 
su defecto, son inviables tales pretensiones porque se desconocería el principio de unidad 
de caja en el pago de las cesantías que administra el FOMAG previsto en el artículo 57 de 
la Ley 1955 de 2019 y, por tanto, son nulos los actos administrativos acusados que les 
negaron tales pedimentos? 
 
La presente decisión se notifica en estrados y contra ella no se interpuso recurso. 
 

4. CONCILIACIÓN 
 
El juez invita a los apoderados de las partes a explorar fórmulas de avenimiento para 
concertar el diferendo y le otorga inicialmente el uso de la palabra a las mandatarias de las 
entidades convocadas para que manifiesten si les asiste ánimo conciliatorio. 
 
La apoderada de La Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y de la Fiduciaria La Previsora S.A informó que el Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial de esas entidades decidió no conciliar en los seis (6) 
procesos. 
 
El apoderado del Distrito Capital de Bogotá-Secretaría de Educación manifestó que el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de ese ente territorial decidió no conciliar en los 
seis (6) procesos. 
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Auto de sustanciación No. 253 
 
Teniendo en cuenta que los apoderados de las entidades convocadas manifiestan la falta 
de ánimo conciliatorio, se declara fallido el intento de conciliación y superada esta fase de 
la audiencia en los seis procesos. 
 
La presente decisión se notifica en estrados y contra ella no se interpuso recurso. 
 

5. DECRETO DE PRUEBAS 
 
Auto interlocutorio No. 356 
 
De conformidad con el numeral 10 del artículo 180 del CPACA, en concordancia con el 
Capítulo IX del Título V, ibídem, y el Título Único de la Sección III, del Libro II, del CGP, se 
decretan las siguientes pruebas: 
 
Proceso No. 2022-00202-00 
 
5.1. Pruebas solicitadas por la parte demandante 
 
5.1.1. Documentales 
 
5.1.1.1. Ténganse como pruebas en el momento de dictarse la sentencia y asígneseles el 
mérito probatorio que corresponda a los documentos allegados con la demanda, obrantes 
en el archivo “02. Demanda Anexos” del expediente digital. 
 
5.1.1.2. Ofíciese a la Secretaría de Educación de Bogotá y solicítese que en el término de 
quince (15) días, contado desde el día siguiente al recibo de la respectiva comunicación, 
remita con destino a este proceso los documentos requeridos en el numeral 1, literales A, 
B y C del acápite de pruebas de la demanda, a saber: 
 

“1. Solicito se oficie a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ Y/O SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN (sic), para que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como 
patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente 
oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el 
valor específico pagado por este concepto en esa fecha (…).  
 
A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca 
el nombre de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado 
para realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este 
concepto. 
 
B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte 
a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago -consignación- por concepto de 
las cesantías que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva 
constancia de este documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 
 
C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 
representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio 
nacimiento a la consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. 
De lo contrario infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite 
para su realización”. 

 
5.1.1.3. Ofíciese al Ministerio de Educación Nacional y solicítese que en el término de 
quince (15) días, contado desde el día siguiente al recibo de la respectiva comunicación, 
remita con destino a este proceso los documentos requeridos en el numeral 2, literales A y 
B del acápite de pruebas de la demanda, a saber: 
 

“2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar 
de mi mandante que labora en DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 
BOGOTÁ, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo 
realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 



                               NRD-2022-202, 2022-217, 2022-221, 2022-224, 2022-227 y 2022-236                             12 
 

2020 en el Fomag, y el valor especifico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo la 
siguiente información: 
 
A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - 
consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto 
de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante 
en el FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO-FOMAG. 
 
B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías 
sobre el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así 
como el valor cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y 
acumuladas hasta el año 2020”. 

 
La apoderada de la parte demandante tendrá a su cargo el trámite de los oficios que para 
tal efecto librará la secretaría del juzgado, los cuales se enviarán a su correo electrónico 
dispuesto para notificaciones judiciales, y se requiere a la parte demandada para que brinde 
la cooperación necesaria en el recaudo de estas pruebas, toda vez que las entidades 
codemandadas son las que ejercen la tenencia y custodia de tales documentos. 
 
5.2. Pruebas solicitadas por la parte demandada 
 
La Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 
 
5.2.1. Documentales 
 
5.2.1.1. Ténganse como pruebas en el momento de dictarse la sentencia y asígnesele el 
mérito probatorio que corresponda a los documentos allegados con la contestación de la 
demanda, visibles en el archivo “10.ContestacionMinisterioEducacion.pdf” del expediente 
digital. 
 
5.2.1.2. Niégase la solicitud de requerir a la entidad territorial demandada para que remita 
el trámite administrativo adelantado por el demandante, toda vez que en el auto admisorio 
de la demanda se impuso esa carga a las entidades codemandadas. 
 
5.2.1.3. Niégase la solicitud de requerir a la entidad territorial demandada para que envíe la 
constancia de remisión de las peticiones del personal docente relacionadas con la sanción 
moratoria e intereses a las cesantías de la demandante y otros a la Fiduciaria La Previsora 
S.A., toda vez que fueron aportadas por la Secretaría de Educación de Bogotá y figuran en 
la carpeta “13LinkContestaciónDeemanda.pdf” del expediente digital. 
 
5.2.1.4. Ofíciese a la Fiduciaria La Previsora S.A. y solicítese que en el término de quince 
(15) días, contado desde el día siguiente al recibo de la respectiva comunicación, remita 
con destino a este proceso la respuesta a la solicitud de indemnización por la no 
consignación de las cesantías del señor Wilson Julio Páez Cortés, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 79.410.730, en el año 2020. 
 
5.2.1.5. Niégase la solicitud de “que el demandante pruebe que son sus cesantías 
anualizadas las que no hicieron parte de los recursos trasladados por las diferentes fuentes 
al FOMAG para las cesantías del año 2020”, toda vez que, en virtud del principio de la carga 
dinámica de la prueba, las entidades demandadas son las que se encuentran en mejor 
posición para probar tal hecho (art. 167 CGP). 
 
La apoderada de La Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio tendrá a su cargo el trámite del oficio que para tal efecto librará la 
Secretaría del juzgado, el cual se enviará a su correo electrónico. 
 
Distrito Capital de Bogotá-Secretaría de Educación 
 
5.2.1. Documentales 
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Ténganse como pruebas en el momento de dictarse la sentencia y asígneseles el mérito 
probatorio que corresponda a los documentos allegados con la contestación de la demanda, 
obrantes en el archivo “13LinkContestaciónDeemanda.pdf” del expediente digital. 
 
5.3. Pruebas solicitadas por la parte vinculada (Fiduciaria La Previsora S.A.) 
 
Para todos los efectos legales téngase en cuenta que no aportó ni solicitó el decreto y 
práctica de pruebas, toda vez que no contestó la demanda. 
 
Proceso No. 2022-00217-00 
 
5.1. Pruebas solicitadas por la parte demandante 
 
5.1.1. Documentales 
 
5.1.1.1. Ténganse como pruebas en el momento de dictarse la sentencia y asígneseles el 
mérito probatorio que corresponda a los documentos allegados con la demanda, obrantes 
en el archivo “02. DemandaAnexos” del expediente digital. 
 
5.1.1.2. Ofíciese al Ministerio de Educación y a la Secretaría de Educación de Bogotá y 
solicítese que en el término de quince (15) días, contado desde el día siguiente al recibo de 
la respectiva comunicación, remita con destino a este proceso los documentos requeridos 
en el numeral 1, literales A, B y C del acápite de pruebas de la demanda, a saber: 
 

“1. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y/O SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de 
mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al 
servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor 
específico pagado por este concepto en esa fecha. 
 
A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca 
el nombre de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado 
para realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este 
concepto. 
 
B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte 
a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de 
las cesantías que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva 
constancia de este documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 
 
C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 
representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio 
nacimiento a la consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. 
De lo contrario infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite 
para su realización”. 

 
5.1.1.3. Ofíciese al Ministerio de Educación y solicítese que en el término de quince (15) 
días, contado desde el día siguiente al recibo de la respectiva comunicación, remita con 
destino a este proceso los documentos requeridos en el numeral 2, literales A y B del 
acápite de pruebas de la demanda, a saber: 
 

“2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar 
de mi mandante que labora en DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 
BOGOTÁ, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo 
realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 
2020 en el Fomag, y el valor especifico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo la 
siguiente información: 
 
A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - 
consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto 
de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante 
en el FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 
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B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías 
sobre el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así 
como el valor cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y 
acumuladas hasta el año 2020”. 

 

La apoderada de la parte demandante tendrá a su cargo el trámite de los oficios que para 
tal efecto librará la secretaría del juzgado, los cuales se enviarán a su correo electrónico 
dispuesto para notificaciones judiciales y se requiere a la parte demandada para que brinde 
la cooperación necesaria en el recaudo de estas pruebas, toda vez que las entidades 
codemandadas son las que ejercen la tenencia y custodia de tales documentos. 
 
5.2. Pruebas solicitadas por la parte demandada 
 
La Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 
 
5.2.1. Documentales 
 
5.2.1.1. Ténganse como pruebas en el momento de dictarse la sentencia y asígneseles el 
mérito probatorio que corresponda a los documentos allegados con la contestación de la 
demanda, obrantes en el archivo “10ContestacionMinisterioEducacion.pdf” del expediente 
digital. 
 
5.2.1.2. Niégase la solicitud de requerir a la entidad territorial demandada para que remita 
el trámite administrativo adelantado por el demandante, toda vez que en el auto admisorio 
de la demanda se impuso esa carga a las entidades codemandadas. 
 
5.2.1.3. Niégase la solicitud de requerir a la entidad territorial demandada para que envíe la 
constancia de remisión de las peticiones del personal docente relacionadas con la sanción 
moratoria e intereses a las cesantías de la demandante y otros a la Fiduciaria La Previsora 
S.A., toda vez que fueron aportadas por la Secretaría de Educación de Bogotá y figuran en 
“13LinkContestaciónDeemanda.pdf” del expediente digital. 
 
5.2.1.4. Ofíciese a la Fiduciaria La Previsora S.A. y solicítese que en el término de quince 
(15) días, contado desde el día siguiente al recibo de la respectiva comunicación, remita 
con destino a este proceso la respuesta a la solicitud de indemnización por la no 
consignación de las cesantías del señor Gerardo Neita Vargas, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 41.794.412, en el año 2020. 
 
5.2.1.5. Niégase la solicitud de “que el demandante pruebe que son sus cesantías 
anualizadas las que no hicieron parte de los recursos trasladados por las diferentes fuentes 
al FOMAG para las cesantías del año 2020”, toda vez que, en virtud del principio de la carga 
dinámica de la prueba, las entidades demandadas son las que se encuentran en mejor 
posición para probar tal hecho (art. 167 CGP). 
 
La apoderada de La Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio tendrá a su cargo el trámite del oficio que para tal efecto librará la 
Secretaría del juzgado, el cual se enviará a su correo electrónico. 
 
Distrito Capital de Bogotá-Secretaría de Educación 
 
5.2.1. Documentales 
 
Ténganse como pruebas en el momento de dictarse la sentencia y asígneseles el mérito 
probatorio que corresponda a los documentos allegados con la contestación de la demanda, 
obrantes en el archivo “13LinkExpedienteAdministrativo” del expediente digital. 
 
5.3. Pruebas solicitadas por la parte vinculada (Fiduciaria La Previsora S.A.) 
 
Para todos los efectos legales téngase en cuenta que no aportó ni solicitó el decreto y 
práctica de pruebas, toda vez que no contestó la demanda. 
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Proceso No. 2022-00221-00 
 
5.1. Pruebas solicitadas por la parte demandante 
 
5.1.1. Documentales 
 
5.1.1.1. Ténganse como pruebas en el momento de dictarse la sentencia y asígneseles el 
mérito probatorio que corresponda a los documentos allegados con la demanda, obrantes 
en el archivo “02.DemandaAnexos” del expediente digital. 
 
5.1.1.2. Ofíciese al Ministerio de Educación Nacional y a la Secretaría de Educación de 
Bogotá y solicítese que en el término de quince (15) días, contado desde el día siguiente al 
recibo de la respectiva comunicación, remita con destino a este proceso los documentos 
requeridos en el numeral 1, literales A, B y C del acápite de pruebas de la demanda, a 
saber: 
 

“1. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y/O SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de 
mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al 
servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor 
específico pagado por este concepto en esa fecha.  
 
A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca 
el nombre de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado 
para realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este 
concepto. 
 
B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte 
a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de 
las cesantías que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva 
constancia de este documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 
 
C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 
representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio 
nacimiento a la consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. 
De lo contrario infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite 
para su realización”.  

 
5.1.1.3. Ofíciese al Ministerio de Educación Nacional y solicítese que en el término de 
quince (15) días, contado desde el día siguiente al recibo de la respectiva comunicación, 
remita con destino a este proceso los documentos requeridos en el numeral 2, literales A y 
B del acápite de pruebas de la demanda, a saber: 
 

“2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar 
de mi mandante que labora en DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 
BOGOTÁ, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo 
realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 
2020 en el Fomag, y el valor especifico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo la 
siguiente información: 
 
A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - 
consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto 
de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante 
en el FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 
 
B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías 
sobre el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así 
como el valor cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y 
acumuladas hasta el año 2020”. 

 
La apoderada de la parte demandante tendrá a su cargo el trámite de los oficios que para 
tal efecto librará la secretaría del juzgado, los cuales se enviarán a su correo electrónico 
dispuesto para notificaciones judiciales y se requiere a la parte demandada para que brinde 
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la cooperación necesaria en el recaudo de estas pruebas, toda vez que las entidades 
codemandadas son las que ejercen la tenencia y custodia de tales documentos. 
 
5.2. Pruebas solicitadas por la parte demandada 
 
La Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 
 
5.2.1. Documentales 
 
5.2.1.1. Ténganse como pruebas en el momento de dictarse la sentencia y asígneseles el 
mérito probatorio que corresponda a los documentos allegados con la contestación de la 
demanda, obrantes en el archivo “10.ContestacionMinisterioEducacion.pdf” del expediente 
digital. 
 
5.2.1.2. Niégase la solicitud de requerir a la entidad territorial demandada para que remita 
el trámite administrativo adelantado por la demandante, toda vez que en el auto admisorio 
de la demanda se impuso esa carga a las entidades codemandadas. 
 
5.2.1.3. Niégase la solicitud de requerir a la entidad territorial demandada para que envíe la 
constancia de remisión de las peticiones del personal docente relacionadas con la sanción 
moratoria e intereses a las cesantías de la demandante y otros a la Fiduciaria La Previsora 
S.A., toda vez que fueron aportadas por la Secretaría de Educación de Bogotá y figuran en 
“13LinkContestaciónDeemanda.pdf” del expediente digital. 
 
5.2.1.4. Ofíciese a la Fiduciaria La Previsora S.A. y solicítese que en el término de quince 
(15) días, contado desde el día siguiente al recibo de la respectiva comunicación, remita 
con destino a este proceso la respuesta a la solicitud de indemnización por la no 
consignación de las cesantías de la señora Gloria Esperanza Chaparro, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 51.891.244, en el año 2020. 
 
5.2.1.5. Niégase la solicitud de “que el demandante pruebe que son sus cesantías 
anualizadas las que no hicieron parte de los recursos trasladados por las diferentes fuentes 
al FOMAG para las cesantías del año 2020”, toda vez que, en virtud del principio de la carga 
dinámica de la prueba, las entidades demandadas son las que se encuentran en mejor 
posición para probar tal hecho (art. 167 CGP). 
 
La apoderada de La Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio tendrá a su cargo el trámite del oficio que para tal efecto librará la 
Secretaría del juzgado, el cual se enviará a su correo electrónico. 
 
Distrito Capital de Bogotá-Secretaría de Educación 
 
5.2.1. Documentales 
 
Ténganse como pruebas en el momento de dictarse la sentencia y asígneseles el mérito 
probatorio que corresponda a los documentos allegados con la contestación de la demanda, 
obrantes en el archivo “13LinkExpedienteAdministrativo” del expediente digital. 
 
5.3. Pruebas solicitadas por la parte vinculada (Fiduciaria La Previsora S.A.) 
 
Para todos los efectos legales téngase en cuenta que no aportó ni solicitó el decreto y 
práctica de pruebas, toda vez que no contestó la demanda. 
 
Proceso No. 2022-00224-00 
 
5.1. Pruebas solicitadas por la parte demandante 
 
5.1.1. Documentales 
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5.1.1.1. Ténganse como pruebas en el momento de dictarse la sentencia y asígneseles el 
mérito probatorio que corresponda a los documentos allegados con la demanda, obrantes 
en los archivos “02.DemandaAnexos” del expediente digital. 
 
5.1.1.2. Ofíciese a la Secretaría de Educación de Bogotá y solicítese que en el término de 
quince (15) días, contado desde el día siguiente al recibo de la respectiva comunicación, 
remita con destino a este proceso los documentos requeridos en el numeral 1, literales A, 
B y C del acápite de pruebas de la demanda, a saber: 
 

“1. Solicito se oficie a la (sic) DISTRITO CAPITAL-SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE 
BOGOTÁ, para que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi 
mandante las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio 
de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico 
pagado por este concepto en esa fecha.  
 
A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca 
el nombre de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado 
para realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este 
concepto. 
 
B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte 
a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de 
las cesantías que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva 
constancia de este documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 
 
C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 
representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio 
nacimiento a la consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. 
De lo contrario infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite 
para su realización”. 

 
5.1.1.3. Ofíciese al Ministerio de Educación Nacional y solicítese que en el término de 
quince (15) días, contado desde el día siguiente al recibo de la respectiva comunicación, 
remita con destino a este proceso los documentos requeridos en el numeral 2, literales A y 
B del acápite de pruebas de la demanda, a saber: 
 

“2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar 
de mi mandante que labora en DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 
BOGOTÁ, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo 
realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 
2020 en el Fomag, y el valor especifico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo la 
siguiente información: 
 
A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - 
consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto 
de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante 
en el FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 
 
B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías 
sobre el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así 
como el valor cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y 
acumuladas hasta el año 2020”. 

 
La apoderada de la parte demandante tendrá a su cargo el trámite de los oficios que para 
tal efecto librará la secretaría del juzgado, los cuales se enviarán a su correo electrónico 
dispuesto para notificaciones judiciales y se requiere a la parte demandada para que brinde 
la cooperación necesaria en el recaudo de esta prueba, toda vez que las entidades 
codemandadas son las que ejercen la tenencia y custodia de tales documentos. 
 
5.2. Pruebas solicitadas por la parte demandada 
 
La Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 
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5.2.1. Documentales 
 
5.2.1.1. Ténganse como pruebas en el momento de dictarse la sentencia y asígneseles el 
mérito probatorio que corresponda a los documentos allegados con la contestación de la 
demanda, obrantes en el archivo “10.ContestacionMinisterioEducacion.pdf” del expediente 
digital. 
 
5.2.1.2. Niégase la solicitud de requerir a la entidad territorial demandada para que remita 
el trámite administrativo adelantado por la demandante, toda vez que en el auto admisorio 
de la demanda se impuso esa carga a las entidades codemandadas. 
 
5.2.1.3. Niégase la solicitud de requerir a la entidad territorial demandada para que envíe la 
constancia de remisión de las peticiones del personal docente relacionadas con la sanción 
moratoria e intereses a las cesantías de la demandante y otros a la Fiduciaria La Previsora 
S.A., toda vez que fueron aportadas por la Secretaría de Educación de Bogotá y figuran en 
“13LinkContestaciónDeemanda.pdf” del expediente digital. 
 
5.2.1.4. Ofíciese a la Fiduciaria La Previsora S.A. y solicítese que en el término de quince 
(15) días, contado desde el día siguiente al recibo de la respectiva comunicación, remita 
con destino a este proceso la respuesta a la solicitud de indemnización por la no 
consignación de las cesantías de la señora Esther Carolina López Espitia, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 52.388.298, en el año 2020. 
 
5.2.1.5. Niégase la solicitud de “que el demandante pruebe que son sus cesantías 
anualizadas las que no hicieron parte de los recursos trasladados por las diferentes fuentes 
al FOMAG para las cesantías del año 2020”, toda vez que, en virtud del principio de la carga 
dinámica de la prueba, las entidades demandadas son las que se encuentran en mejor 
posición para probar tal hecho (art. 167 CGP). 
 
La apoderada de La Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio tendrá a su cargo el trámite del oficio que para tal efecto librará la 
Secretaría del juzgado, el cual se enviará a su correo electrónico. 
 
Distrito Capital de Bogotá-Secretaría de Educación 
 
5.2.1. Documentales 
 
Ténganse como pruebas en el momento de dictarse la sentencia y asígneseles el mérito 
probatorio que corresponda a los documentos allegados con la contestación de la demanda, 
obrantes en el archivo “13LinkExpedienteAdministrativo” del expediente digital. 
 
5.3. Pruebas solicitadas por la parte vinculada (Fiduciaria La Previsora S.A.) 
 
Para todos los efectos legales téngase en cuenta que no aportó ni solicitó el decreto y 
práctica de pruebas, toda vez que no contestó la demanda. 
 
Proceso No. 2022-00227-00 
 
5.1.1. Pruebas solicitadas por la parte demandante 
 
5.1.1.1. Ténganse como pruebas en el momento de dictarse la sentencia y asígneseles el 
mérito probatorio que corresponda a los documentos allegados con la demanda, obrantes 
en los archivos “02.DemandaAnexos” del expediente digital. 
 
5.1.1.2. Ofíciese a la Secretaría de Educación de Bogotá y solicítese que en el término de 
quince (15) días, contado desde el día siguiente al recibo de la respectiva comunicación, 
remita con destino a este proceso los documentos requeridos en el numeral 1, literales A, 
B y C del acápite de pruebas de la demanda, a saber: 
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“1. Solicito se oficie al DISTRITO CAPITAL - SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que se 
sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías 
que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial 
durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto 
en esa fecha (…).  
 
A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca 
el nombre de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado 
para realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este 
concepto. 
 
B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte 
a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de 
las cesantías que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva 
constancia de este documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 
 
C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 
representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio 
nacimiento a la consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. 
De lo contrario infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite 
para su realización”. 

 
5.1.1.3. Ofíciese al Ministerio de Educación Nacional y solicítese que en el término de 
quince (15) días, contado desde el día siguiente al recibo de la respectiva comunicación, 
remita con destino a este proceso los documentos requeridos en el numeral 2, literales A y 
B del acápite de pruebas de la demanda, a saber: 
 

“2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar 
de mi mandante que labora en DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 
BOGOTÁ, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo 
realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 
2020 en el Fomag, y el valor especifico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo la 
siguiente información: 
 
A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - 
consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto 
de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante 
en el FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 
 
B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías 
sobre el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así 
como el valor cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y 
acumuladas hasta el año 2020”. 

 
La apoderada de la parte demandante tendrá a su cargo el trámite de los oficios que para 
tal efecto librará la secretaría del juzgado, los cuales se enviarán a su correo electrónico 
dispuesto para notificaciones judiciales y se requiere a la parte demandada para que brinde 
la cooperación necesaria en el recaudo de estas pruebas, toda vez que las entidades 
codemandadas son las que ejercen la tenencia y custodia de tales documentos. 
 
5.2. Pruebas solicitadas por la parte demandada 
 
La Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 
 
5.2.1. Documentales 
 
5.2.1.1. Ténganse como pruebas en el momento de dictarse la sentencia y asígneseles el 
mérito probatorio que corresponda a los documentos allegados con la contestación de la 
demanda, obrantes en el archivo “10.ContestacionMinisterioEducacion.pdf” del expediente 
digital. 
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5.2.1.2. Niégase la solicitud de requerir a la entidad territorial demandada para que remita 
el trámite administrativo adelantado por la demandante, toda vez que en el auto admisorio 
de la demanda se impuso esa carga a las entidades codemandadas. 
 
5.2.1.3. Niégase la solicitud de requerir a la entidad territorial demandada para que envíe la 
constancia de remisión de la solicitud relacionada con la sanción moratoria por la no 
consignación del auxilio de cesantía de 2020 y la indemnización por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías del demandante a la Fiduciaria La Previsora S.A., toda vez que 
en la carpeta “13LinkExpedienteAdministrativo” del expediente digital. 
 
5.2.1.4. Ofíciese a la Fiduciaria La Previsora S.A. y solicítese que en el término de quince 
(15) días, contado desde el día siguiente al recibo del respectivo oficio, remita con destino 
al proceso la respuesta a la solicitud de indemnización por la no consignación de las 
cesantías de la señora Zenaida Flórez García, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
20.475.289, en el año 2020. 
 
5.2.1.5. Niégase la solicitud de “que el demandante pruebe que son sus cesantías 
anualizadas las que no hicieron parte de los recursos trasladados por las diferentes fuentes 
al FOMAG para las cesantías del año 2020”, toda vez que, en virtud del principio de la carga 
dinámica de la prueba, las entidades demandadas son las que se encuentran en mejor 
posición para probar tal hecho (art. 167 CGP). 
 
La apoderada de La Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio tendrá a su cargo el trámite del oficio que para tal efecto librará la 
Secretaría del juzgado, el cual se enviará a su correo electrónico. 
 
Distrito Capital de Bogotá-Secretaría de Educación 
 
5.2.1. Documentales 
 
Ténganse como pruebas en el momento de dictarse la sentencia y asígneseles el mérito 
probatorio que corresponda a los documentos allegados con la contestación de la demanda, 
obrantes en el archivo “13LinkExpedienteAdministrativo” del expediente digital. 
 
5.3. Pruebas solicitadas por la parte vinculada (Fiduciaria La Previsora S.A.) 
 
Para todos los efectos legales téngase en cuenta que no aportó ni solicitó el decreto y 
práctica de pruebas, toda vez que no contestó la demanda. 
 
Proceso No. 2022-00236-00 
 
5.1.1. Pruebas solicitadas por la parte demandante 
 
5.1.1.1. Ténganse como pruebas en el momento de dictarse la sentencia y asígneseles el 
mérito probatorio que corresponda a los documentos allegados con la demanda, obrantes 
en los archivos “02.DemandaAnexos” y “03AnexosDemanda” del expediente digital. 
 
5.1.1.2. Ofíciese a la Secretaría de Educación de Bogotá y solicítese que en el término de 
quince (15) días, contado desde el día siguiente al recibo de la respectiva comunicación, 
remita con destino a este proceso los documentos requeridos en el numeral 1, literales A, 
B y C del acápite de pruebas de la demanda, a saber: 
 

“1. Solicito se oficie al DISTRITO CAPITAL - SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, 
para que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante 
las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta 
entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado 
por este concepto en esa fecha.  
 
A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca 
el nombre de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado 
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para realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este 
concepto. 
 
B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte 
a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de 
las cesantías que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva 
constancia de este documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 
 
C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 
representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio 
nacimiento a la consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. 
De lo contrario infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite 
para su realización”.  

 
5.1.1.3. Ofíciese al Ministerio de Educación Nacional y solicítese que en el término de 
quince (15) días, contado desde el día siguiente al recibo de la respectiva comunicación, 
remita con destino a este proceso los documentos requeridos en el numeral 2, literales A y 
B del acápite de pruebas de la demanda, a saber: 
 

“2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar 
de mi mandante que labora en DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 
BOGOTÁ, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo 
realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 
2020 en el Fomag, y el valor especifico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo la 
siguiente información: 
 
A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - 
consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto 
de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante 
en el FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 
 
B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías 
sobre el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así 
como el valor cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y 
acumuladas hasta el año 2020”. 

 
La apoderada de la parte demandante tendrá a su cargo el trámite de los oficios que para 
tal efecto librará la secretaría del juzgado, los cuales se enviarán a su correo electrónico 
dispuesto para notificaciones judiciales y se requiere a la parte demandada para que brinde 
la cooperación necesaria en el recaudo de estas pruebas, toda vez que las entidades 
codemandadas son las que ejercen la tenencia y custodia de tales documentos. 
 
5.2. Pruebas solicitadas por la parte demandada 
 
La Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 
 
5.2.1. Documentales 
 
5.2.1.1. Ténganse como pruebas en el momento de dictarse la sentencia y asígneseles el 
mérito probatorio que corresponda a los documentos allegados con la contestación de la 
demanda, obrantes en el archivo “10.ContestacionMinisterioEducacion.pdf” del expediente 
digital. 
 
5.2.1.2. Niégase la solicitud de requerir a la entidad territorial demandada para que remita 
el trámite administrativo adelantado por la demandante, toda vez que en el auto admisorio 
de la demanda se impuso esa carga a las entidades codemandadas. 
 
5.2.1.3. Niégase la solicitud de requerir a la entidad territorial demandada para que envíe la 
constancia de remisión de la solicitud relacionada con la sanción moratoria por la no 
consignación del auxilio de cesantía de 2020 y la indemnización por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías del demandante a la Fiduciaria La Previsora S.A., toda vez que 
en la carpeta “13LinkExpedienteAdministrativo” del expediente digital. 
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5.2.1.4. Ofíciese a la Fiduciaria La Previsora S.A. y solicítese que en el término de quince 
(15) días, contado desde el día siguiente al recibo del respectivo oficio, remita con destino 
al proceso la respuesta a la solicitud de indemnización por la no consignación de las 
cesantías del señor Carlos Hernán Quiroga Garzón, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.606.550, en el año 2020. 
 
5.2.1.5. Niégase la solicitud de “que el demandante pruebe que son sus cesantías 
anualizadas las que no hicieron parte de los recursos trasladados por las diferentes fuentes 
al FOMAG para las cesantías del año 2020”, toda vez que, en virtud del principio de la carga 
dinámica de la prueba, las entidades demandadas son las que se encuentran en mejor 
posición para probar tal hecho (art. 167 CGP). 
 
La apoderada de La Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio tendrá a su cargo el trámite del oficio que para tal efecto librará la 
Secretaría del juzgado, el cual se enviará a su correo electrónico. 
 
Distrito Capital de Bogotá-Secretaría de Educación 
 
5.1.1. Documentales 
 
Ténganse como pruebas en el momento de dictarse la sentencia y asígneseles el mérito 
probatorio que corresponda a los documentos allegados con la contestación de la demanda, 
obrantes en el archivo “13LinkExpedienteAdministrativo” del expediente digital. 
 
5.3. Pruebas solicitadas por la parte vinculada (Fiduciaria La Previsora S.A.) 
 
Para todos los efectos legales téngase en cuenta que no aportó ni solicitó el decreto y 
práctica de pruebas, toda vez que no contestó la demanda. 
 
La presente decisión se notifica en estrados y contra ella no se interpuso recurso. 
 
Auto de sustanciación No. 254 
 
Teniendo en cuenta que está pendiente el recaudo de las pruebas documentales antes 
aludidas, se dispone que el trámite subsiguiente de los seis (6) procesos se adelantará por 
escrito, de manera que una vez allegadas serán incorporadas y se pondrán en conocimiento 
de las partes para los fines previstos en los artículos 269 y ss. CGP, al cabo de lo cual se 
declarará clausurada la etapa probatoria y se dará traslado a las partes para que presenten 
por escrito sus alegaciones de conclusión y al Ministerio Público para ser oído. 
 
La presente decisión se notifica en estrados y contra ella no se interpuso recurso. 
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se termina a las dos horas y cincuenta y 
nueve minutos de la tarde (2:59 pm) y en constancia de lo actuado se firmará por el suscrito 
juez el acta correspondiente, a la cual se incorporará la respectiva videograbación. 

 
HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 

Juez 
 
LABC 

 
La videograbación de la presente audiencia se encuentra disponible en: 
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https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/lbarrioc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EecoAhwLNMFLl
DwmHPK0AmsB-CWH69HvhxGAkxcoSj3RHA  
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